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CIRCULAR.

En circular inserta en el Boletin 
oBcial num. 122 del Miércoles 20 de 
Junio último, se ordena en conformi
dad á lo dispuesto en la Real ^rden 
de 30 de Julio de ISSO, que los pre
supuestos municipales de cada año 
se entreguen precisamente bajo la 
responsabilidad de los Alcaldes antes 
del primero de Agosto en este Go
bierno de provincia; y como apesar 
de ello son pocos los que hasta aho
ra lo hayan egecutado, prevengo á 
los morosos, que si no los remiten 
para el dia 14 del actual, saldrán á 
costa de los mismos, comisionadosde 
apremio á recogerlos. Logroño 7 de 
Agosto de 1860.—Manuel Somoza

ElExcmo, Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 11 de Julio últb 
mo, se ha servido comunicarme la 
Eeal órden siguiente.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer, que si se presenta en esa 
provincia eldesertor del Ejércitofran- 
cés, Adolfo Beltran Lanus, el cual ha 
desaparecido de Córdova sin pase ni 
documento alguno, se.a detenido; de
biendo dar V. S. en caso afirmativo, 
oportuno aviso á este Ministerio. De 
Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondiente. Dios guarde 
á V. S. muchos años.

La gue he dispuesto insertar en el 
periódico oficial de esta provincia en
cargando á los Alcaldes, Guardia 
civil g demás dependientes del ramo 
de vigilancia gue si llegare ápresen
tarse el su g et o cuga captura se re
comienda, procedan á su detención 
g remesa á este Gobierno. Logroño

6 de Agosto de 186O.=Manuel So
moza.

operarios que dejaren de trabajar en la Fá- 
brica por falta de dicho ingrediente.

Cuando estos excedan de 10 dias ísobre 
los respectivos plazos, la Dirección gene
ral de Estancadas podrá conducir de las 
minas del Estado los azufres que el rema
tante dejara de entregar, usando para ello 
según la urgencia, de los medios de tras
portes mas acelerados. Podrá asimismo 
ordenar la compra de dichos azufres en el 
punto mas conveniente de la Península, te
niendo en cuenta su calidad, proximidad á 
las Fábricas de Pólvora, y la situación res
pecto á existencias en que se encuentren 
las minas de la Hacienda, para impedir que 
aquellos establecimientos queden paraliza
dos por canecer de aquel artículo.

8 .’ Cuando llegue el caso previsto en 
el segundo párrafo de la condición ante
rior, el rematante quedará obligado á abo
nar la diferencia de precio entre los azu
fres que debió suministrar con arreglo á 
este contrato y el que tuviesen al pié de 
fábrica los entregados en su defecto por las 
minas del Estado, según la liquidación que 
hará la Dirección de Estancadas.

Y cuando esta se vea en el caso de usar 
de la atribución expresada en el tercer 
párrafo de la misma condición, el rema
tante abonará igualmente la diferencia en
tre el precio estipulado y exigido por los 
vendedores de! azufre, y por regla general 
satisfará además el exceso de gasto que 
resulte a la Hacienda en las remesas que 
verifique del azufre remitido de las minas 
del Estado ó adquirido de particulares, in
clusa la indemnización que deba hacerse 
al contratista de conducciones,

9 .“ Si llegase el caso de adquirir la 
Hacienda los azufres de particulares y de 
remitir estos ó los de las minas del Estado 
por ti asportes acelerados, los funcionarios 
á quienes corresponda efectuar estas ope
raciones harán los ajustes respectivos á 
presencia de Escribano público, el cual 
librará testimonio de ellas, cuyo documen
to servirá de base para la liquidación de 
las indeuinizaciones que deba satisfacer el 
rematante.

lü. Dicho rematante será requerido al 
pago de las cantidades que deba satisfacer 
por todo género de indemnizaciones, se
gún la responsabilidad á que queda sujeto 
por las condiciones de este pliego, y si en 
el término de un mes no las abonase, se 
descontarán de su fianza, la que deberá 
completar en el término de otro mes, pa
sado el cual sin verificarlo se considerará 
rescindido el contrato á perjuicio del inte
resado en iguales términos que se indican 
en la condición 19.

n. En el caso de que las Fábricas que 
hoy existen en Villafeliche y Manresa se 
estableciesen en cualesquiera otros puntos 
de sus respectivas provincias, se consi

PARRE OFICIAL DE LA GACETA.

D¡pacción g-encí’al de renías 
Estancadas.

Pliego de condiciones bajo las cuales con
trata la Hacienda pública el abasteci
miento del azufre necesario en las fa
bricas de Villa fetiche y Manresa para 
la elaboración de pólvora.

I . Lai Hacienda se obliga á rcoîbîr en 
las Fábricas de Villafeliche y Manresa el 
azufre estas necesiten para las elabo- 

I raciones le pólvora en el término de tres 
años, á contar desde el dia en que se ad
judique el remate.

2 .* Para ser admitido el azufre ha de 
resultar por lo ménos con la riqueza de 96 
por 100 en el reconocimiento que se prac
ticará á su entrega, del cual se extenderá 
el acta correspondiente.

3 .“ Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos necesarios basta poner los 
azufres en los almacenes de las Fábricas, 
así como retirar de estas los que no fuesen 
admisibles.

4 .* Las cantidades de azufre que una 
y otra fábrica vayan necesitando en el tras
curso de dichos tres años se reclamarán 
por la Dirección general de Estancadas aí 
contratista con la anticipación de cinco 
dias si no pasa el pedido de 5.000 kilógra- 
mos, de 10 días cuando el pedido no esco
da de 10.000 kilógramos, y de 15 dias 
cuando exceda de esta cantidad hasta 
20 000 kilógramos.

Estos plazos se contarán desde el día en 
que reciba jel contratista el pedido de la 
Dirección general de Estancadas ó de los 
respectivos Directores de las Fábricas de 
pólvora, para cuyo fin acusará el recibo 
inmediatamente.

5? El contratista designará las perso
nas que hayan de representarle en cada 
Fábrica para presenciar los reconocimien
tos de azufre, su peso y las demas cir
cunstancias con que se presente para su 
admisión y cumplir en su nombre las con
diciones del contrato.

6 .“ Dentro de los 30 dias siguientes al 
reconocimiento y admisión del azufre se 
satisfará por la caja del establecimiento su 
valor al respecto del precio establecido en 
el remate

7 .“ STen los plazos correspondientes se- 
guu la condición 3.“ no entregase el rema
tante los azufres que se le pidieren, será 
responsable al pago de los jornales á los 

derará el contrato vigente en plodas’ sus 
partes. Si se estableciesen fuera"delaque- 
llos límites, la Hacienda se reserva^decla- 
rar si debe ó no subsistir el contrato* pues
to que es la unica que puede quedar per
judicada con dicha variación; y si llegase 
á suprimirse alguna de estas Fábricas ó 
ámbas, el contratista no tendrá derecho á 
ninguna indemnización.

12. La subasta se verificará‘el dia 12 
de Setiembre del corriente año en la Di
rección general de Rentas Estancadas.jPre- 
sidirá el acto el Director general, asociado 
del segundo Jefe y del de la Sección espe
cial de pólvoras y uno de los co-Asesores 
de la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, fcon asistencia del Escribano 
mayor del Juzgado de Hacienda de la pro
vincia.

13. El contrato se hará "en virtud de 
licitación pública y solemne insertándose á 
este finen la Gacela de Madrid y Boletines 
oficiales de las provincias los oportunos 
anuncios con la anticipación de 30 dias.

14. Desde'as dos á las dos y media 
de la tarde del dia prefijado para el rema
te se recibirán por el Director genera!, en 
pi esencia de las personas que compongan 
la Junta de la subasta, los pliegos cerrados 
que presenten los licitadores, en cuyo so
bre se expresará el nombre del que sus
criba la proposición. Estos pliegos se nu
merarán por el orden en que se entreguen 
Para que el pliego pueda ser admitido, ya 
se refiera al suministro de una ó ámbas 
Fábricas, ha de presentar precisamente 
cada licilador carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos expresiva de haber con
signado en ella la cantidad de 20.000 rs. 
en métalico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores admi
sibles para este objeto. Dadas las dos y 
media, se anunciará que queda cerrado e’l 
acto de la admisión de pliegos, procediéo- 
dose inmediatamente á la aperture» de los 
admitidos por el órden de su numeración, 
y á la lectura en alta voz de las proposicio
nes que contengan, tomando nota de ellas 
el actuario de la subasta.

lo. Las proposiciones se harán á la 
baja de los tipos siguientes;

Por cada 100 kilógramos de azufro 
puestos en la Fábrica de Villafeliche. 107 
rs vn.

Por cada 100 kilógramos de dicho gé
nero puestos en la de Manresa, 130 rs.vn.

Las proposiciones y por consiguiente 
los remates podrán referirse al abasteci
miento de una sola Fábrica ó al de las dos.

Para averiguar la proposición más ven
tajosa se compararán todas las hechas so
bre una misma Fábrica, adjudicándose al 
mejor postor, prescindiéndose de que este 
se interese ó no en el abastecimiento de la 
otra Fábrica.
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Sí una misma persona rematara, á su 
favorOse^viciodeUs dos Fábricas en 
,na so a esír.lura se comprenderán ámbos 

Remate y cantidades que respecliva- 
menle M exigen femarán una sola fianza 
afecta á estos servicios.

16 Si resultasen dos o mas proposi- 
ciones ¡o-uales, seadmilirán’pujas á la lla
na á los^lirmanles de las mismas, por ler- 
mino de un cuarto de hora en que termi- 
nará el acto. , . ,. ,.

17. La persona á quien se adjudique 
el servicio completaráj la fianza hasta la 
cantidad de 40 OOO rs.; en metálico, ó sus 
equivalentes enfpapel si la proposición se 
refiere al suministro de Manresa, y hasta 
la de 50.000 rs. vn. si>e contrae al de 
Yillafeliche. , u

Esta cantidad quedará depositada en la 
Caja general de Depósitos, y o podrá 
disponer de ella el contratista hasta la fi
nalización del contrato. ,

Se devolverá en este caso o en os de 
rescision si no resultase responsabilidad, 
á virtud de comunicicion que la Dirección 
iïeneral de Estancadas pasará á la de la 
Caja de Depósitos.

18 El conlralista queda obligado à 
lo estipulado en el contrato por la vía de 
apremio y procedimientos de que habla la 
ley de Con labilidad en su art. 11 con re- 
i'iuncia por lodo el tiempo que dure aquel 
de los fueros y privilegios de que este en 
posesión. ,

19. Si el remate no cumpliese con las 
condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término de ocho 
dias, contados desde el en que se le 
que la aprobación de la subasta, se tendía 
por rescindido ;el contrato á perjuicio de. 
remate, con arreglo al Real decielo de 27 
de Febrero é instrucción de 15 de Setiem
bre de 1832.

20. La adjudicación del remate nose 
llevará á efecto hasta que jecaiga la apro
bación de S. M. .

21. Los gastes que se originen en el 
otorgamiento de escritura y copias que se 
necesiten serán de cuenta del rematante.

22 No se admitirá proposición algu
na que no exprese estar ^collforme con to
das las condiciones de este pliego, según el 
modelo que sigue:

D. N. N., vecino de.. .. enterado del 
pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta di Madrid, núm........fecha..... .y 
conforme con él en todas sus partes, se 
obliga á abastecer de azufre á la Fábrica 
de Villafeliche al precio de,...(rs. cénls. 
por letra) ca la 100 kilógraraos, y á la de 
Manresa al precio de.....(rs. cénls. por le- 
Ira) cada lÓO kilógraraos.

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid l.° de Agosto de I860.—El 
rector general, José Adaro.

Di-

CONSEJO DE ESTADO.

Beal Decreto

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Espáñas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren y à quie
nes loca su observancia y cunaplioaienlo, 
sabed que be venido en decretar lo siguien
te:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia 
entre partes, de la una los Síndicos de la 
testamentaría concursada de Don Baltasar 
Gonzalez, vecino y del comercio que fué 
de esta corte, y el Licenciado D. Luis Diaz 
Perez, su Abogado defensor, demandante; 
y de la otra la Administración general del 
Estado, demandada, y en su representa
ción mi Fiscal; sobre la validez ó subsis
tencia de la Real orden de 21 de Abril de 
1837, que denegó á dichos Síndicos el abo
no de 12.473,486 rs. 14 mrs., importe de

2
varías cartas de pago procedentes de su- l
ministros: I

Visto: , . ,
Vistos los antecedentes de este pleito, 

de los cuales resulta:
Oue en 17 de Noviembre de 18o7 los 

Síndicos de la testamentaría concursada 
de D. Baltasar Gonzalez acudieron á mi 
Gobierno exponiendo que á dicha testa
mentaría períenecian cinco caí petas-res
guardos de un gran número de documentos, 
librados en su mayor parle á cargo del ie- 
soro público por las oficinas de Hacienda 
militar del distrito de Aragon, 
en junio la indicadacanlidad de 12.4 m. <.6 
rs. 14 mrs.; cuyos docuraenlos tueion 
presentados ; por sus respectivos^ poseedo
res en la Dirección general del lesoro pa
ra los efectos del Real decreto de 7 de 
Enero de I8í8, expidiéndose á su favor 
las carpetas-resguardos raencionadas, las 
cuales pasaron á poder de.D. Baltasar 
Gonzalez por endoso en el mismo año de 
D. José Ferez, D. Juan García y D. Ma
nuel Escolar, representante de la testa- Ztaríadeb.Joaquin SaezyD. Miguel 

Gutierrez.-
Que estando á cargo de D Baltasar 

Gonzalez desde 8 de Enero de 1846 el de 
comisionado del Banco de.España para ha
cer las cobranzas y pagos en la provincia 
de Madrid por cuenta del Gobierno, quedo 
adeudando á aquel eslableciraienlo mas de 
cinco millones de reales, y en garantía le 
entregó las cinco carpetas de suministros; 
yacu'ado Gonzalez en 1839 por sospechas 
de estafa en el manejo de dichos fondos, 
siendo uno de los fundamentos de la acu-
sacien las carpetas dadas en garantía, que 
según comunicaciones de la Dirección del 
Tesoro público y de la de Contabilidad dei 
Reino, períenecian á docuraenlos duplica
dos y sin valor, quedó absuello de esta 
causa, é indemne también de otras dos 
sustancias por el Juzgado de la Intenden
cia general militar en averiguaci n de los 
autores de la falsificación de tales docu
mentos. , u •

Que los Síndicos exponentes no hubieran 
acudido reclamando el pago de su importe 
á no constar délos procedimientos judicia
les y de los incoados en las citadas Direc
ciones que las firmas y sellos eran legíti
mos y verdaderos; y que la causa de la 
anulación de dichos documentos había con
sistido meramente en su duplicidad, y ha
berse presentado al cobro con antelación 
en las oficinas de provincia los otros ejem
plares; y que siendo por lo tanto incoútes
table la responsabilidad del Estado, con
cluyeron solicitando que se acordara el 
abono del valor de las referidas carpetas 
de suministros en la forma prevenida por 
las disposiciones vigentes.

Vistas las cinco carpetas compulsadas 
desús originales, y acompañadas por los 
Síndicos à su instancia, cuya presentación 
en la Dirección general del Tesoro público 
aparece verificada por los citados Perez, 
García y Escolar en 26 de Febrero, 4 y 7 
de Marzo y 20 de Junio de 1848, y el en
doso á favor de González en 28 de Junio 
y 6 de Julio del mismo añ8;'

Vistos los informes de la Dirección ge
neral del Tesoro y de la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda, opinando que 
debía desestimarse la sol citud de los Sín
dicos del concurso contra la testamentaría 
de Gonzalez:

Vista la Real órden de 14 de Abril de 
1837, por la que, teniendo presente que 
los documentos de que se trata habían si
do declarados falsos y de ningún valor ni 
efecto por sentencia del Juzgado de la In
tendencia general militar y de conformi
dad con el parecer de la Dirección y Ase
soría ántes referidas, se desestimó la pre
tension de los interesados, pudienclo estos 
hacer uso de su derecho por la via con
tenciosa, si lo juzgasen conveniente:

Vistula demanda en su virtud presen
tada ante el Consejo Real por el licenciado 
Diaz Ferez en 19 de Octubre siguiente, pi
diendo que se derogue la Real orden recla
mada, y declare que debe ser indemniza
da la testamentaría de D. Baltasar Gonza-

|P7 en los términos que lo pretendieron en entre partes, de launa D. -Francisco Malo 
de Molina, Administrador (jiUlacienda pú
blica de la provincia de Cáceres, represen
tado por el Licenciado D Manuel Malo de 
Molina, deraandanl(\ y de la otra la Ad- 
mintslracion general del Estado, y en su 
nombre mi Fiscal, demandada, sobre me-

el expediente gubernativo sus represenia- 
dos:

Vista la contestación de mi Fiscal, con 
la solicitud de que se confirme la expresa
da Real órden.

Vi4os los testimonios pedidos á instan
cia fiscal, y librados por la Escribanía del 
Juzgado de'la Dirección general de Admi - 
uistracion militar con referencia álas cau
sas acumuladas sobre falsificación de car
tas de pago de suministios presentadas en 
el Tesoro por diferentes sujetos, en las 
cuale.s, según resulta, reca\ó sentencia 
asesorada en 20 de Setiembre de 1833, 
por la cual, teniendo en consideración, en
tre otras co-as, las contestaciones de los 
pueblos á cuyo favor se decian expeoidas 
las cartas de pago; que ios sellos que con- 
teoian como de la Pagaduría mi ilar de 
Aragon eran falsos, según declaración de 
los peritos grabadores, y que lo eran asi 
miáino las firmas de los empleados por 
quienes aparecían autorizadas, se declara
ron falsas y falsificadas las referidas car
tas de pago, mandando que se anmasen 
como de ningún valor ni electo, cuyo fa
llo se confirmó en 22 de óetiemb e de 
1836 por otro de la Sala de justicia del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina:

Vistos los autos dados por la Sección de 
.lo Contencioso en 13 de Mayo y en 12 de 
Julio de 1839 para poner en claro si los 
testimonios venidos á los autos se referian 
á las cartas de pago, objeto del litigio.

Vistos los nuevos testimonios venidos á 
los autos de las sentencias pronunciadas en 
las causas á que dii'ron lugar las cartas de 
pago, y las contestaciones del Ministerio 
de la Guerra y de la Dirección general 
del Tesoro:

Considerando que de los documentos uni
dos á los autos aparece que las cartas (le 
pago de suministros, cuya indemnización 
se pide, han sido declaradas falsas, lalsili- 
cadas y de ningún valor y efecto, y man
dadas anular por sentencias ejeciilorias; 
y por lo tanto quo no puede fundarse en 
ellas una reclamación contra ^el Tesoro. |

Oído el Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron D. Francisco Martinez de la I 
liosa. Presidente; 1). Domingo Ruiz de la 
Vega, l). Facundo Infante, D. Antonio 
Gonzalez, 1). Andrés G ri ía Caraba,^ el 
Conde de Clonard, D Joaquin José Ca
san?, D. Manuel Quesada, D. FraocDco 
Tames Hevia, l). José Caveda, D. Antonio 
Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. Francisco de Luxao, D. José Antonio 
Qlañela, D. Serafin Estebonoz Calderon, 
D. Antonio Escudero, l). Manuel CanU^o, 
D. Diego López Vallesteros, D. Pedro (lO- 
raez de la Serna, D Florencio Rodriguez 
Vaamonde, el Conde de Torre-.Mario, «M 
Marqués de-Valgornera-y D. Manuel de 
Guillamas. _ i

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda entablada contra la Real 
órden de 21 de Abril de 1837.

Dado en Palacio á treinta y uno de Ma
yo de mil ochocientos sesenta.—listó ru
bricado de la Real mano. —El Ministro de 
la Gobernación, José de PosarU Herrera.»

Publicación.—Leído y publicado el an- 
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó quese tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las parles, y se inserte en la 
Gaceta, de que certifico.

Madrid 9 de Junio de. 1860 —luán 
Sunyé.

Doña Isabel ÍI, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas. A lodos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sabed; 
que he venido en decretar ¡o siguiente:

«En el pleito que en primera y única 
instancia pende ante el Consejo de Estado

jora de c asiíicacion:
Visio:
Visto el expediente gubernativo, del que 

aparece:
Que D. Francisco Malo de Molina acu- 

d ó"al Ministerio de Hacienda en 31 de 
Marzo de 1836 solicitando la revocación del 
U'oierdo de la lunta de Clases pasivas de 
‘20 d- Enero del año anterior, por el cual 
deduciéndole el tiempo de meritorio y es
cribiente en las Contadurías de Rentas de 
(¡ranada y Almería desde l.° de Octubre 
de 185Í l^sla 24 de Enero de 1840 por 
nombramiento de sos respectivos Jefes, en 
conformidad á la Real orden de 11 de No
viembre de 1853, y de Secretario de la In- 
I ndencia de Almeria desde ID de Marzo 
à 21 de Diciembre de 1841, nombrado en 
junta de Jefes con at reglo á la Real orden 
de 23 de Diciembre de 1810, se le consi
deró sin derecho á goce de haber pasivo:

Que fundaba su solicitud en haber ser
vido de meritorio y escribiente en plazas 
de reglamento, cobrando en nóníina gene
ral de la dependencia el sueldo lijado à las 
mismas, hasta que en 1837 se consignó à 
los Jefes una cáulidad alzada para dicho 
servicio; en haber desempeñado la Secre
taría de la Intendencia de Almería en cali
dad de propietario, y en virtud de un nom- 
bramieiro legal y solemne; habiendo pre
sentado á la tunta de Clases pasivas para 
su clasificación como Administrador cesan
te de Hacienda del distrito,de las Islas Ca
narias, 22 añoís y 9 meses de servicios 
efectivos, si bien no lodos abonables; y que 
en vi.'lade estos antecedentes debía con
siderarse su ingreso en la carrera de Hacien
da desde 1 ” de Octubre de 1834 en que 
oclnvo el primer nombramiento; y si así no 
fuese posible, desde el- 10 de Marzo de 
1841 en que fué nombrado Secretario de la 
Intendencia.

Que pasada la instancia à informe déla 
Jnnla de Clases p isivas lo evacuó en 30 de 
Agosto insistiendo en su refer do acuerdo 
por no reunir dicho interesado á lo sumo 
más que » años y ‘2 meses de servicios, 
cuyo tiempo no era bastante, para tener 
derecho á haber pasivo; que las disposi
ciones de ! 1 de Noviembre de 1833 y 23 
de Diciembre de 1840, que citaba en su 
apoyo, (lemoslraban la falta de fundamento 
(le su sidicilud, pues el empleo de merito
rio segundo de la Contaduría de Granada 
lo obtuvo en 1 ° de Octubre de 1834, com
prendiéndole la citada Real órdende 11 de 
Noviembre de 1835, que disponía que los 
Jefes respectivos nombrasen para las va- 

I cantes, abonándoles para este objeto la 
cantidad señalada por reglamento; y res
pecto d d nombramiento de Secretario in
terino de la Intendencia de Almeria, no 
había recaido la aprobación de la Regencia 
del Reino como exigia la de 23 de Diciem
bre de 1840, por lo que tanto en este últi
mo como en los anteriores, no luyo más 
carácter qíie el de auxiliar é interino, no 
habiendo sido aprobados sus nombramien
tos de manera que pudiera considerársele 
excluido de les efectos de la ley de 1843.

Que oi la la Asesoría general, estuvo en 
el primer punto conforme con la Junta de 
Clases pasiva.'; más en el segundo ó sea el 
relativo al tiempo que sirvió la Secretaria 
de la Intendencia de Almeria, opinó que si 
bien con arreglo á las disposiciones vigen
tes se encontraban obstáculos para que 
pudiese servirle de base de carrera, esto, 
sin embargo, requería una declaración par
ticular, ya por la calidad del nombramien
to y modo y forma con que fué hecho, ya 
también por que tal vez seria el único y so
lo empleado que se encontrase en semejan
te caso. . ,

Que remitido el expediente a consulta de 
fa Sección de Hacienda del Consejo Real, 
ué de parecer que debía negarse la solí* 
citud de Malo de Molina, confirmándose en
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su virtud el acuerdo de la Juntado Clases 

P^Que^én S de Octubre (le 1858 recurrió 
nuevamente al Ministerio Malo de Mo
lina manifestando que en 4 de Octubre de 
1841 habia sido aprobado su nombramien
to de Secretario de la Intendencia de Al
mería según debía constar en el archivo 
general de dicho Ministerio, asi como la 
causa por que no se le habia comunicado, 
no obstante resultar en el copiador de Rea
les ó- denes:

Que pasada á informe del Archivero, 

Dado en Palacio á cuatro de Julio de | 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado । 
de la Real mano—El ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como résolu- , 
cion final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos, se noti
fique en forma á las parles y se inserte en 
la Gacela, de que certifico

Madrid 12 de Julio de 1860.—Juan 
Sunyé.manifestó: „ . , , •o’-o iz.

Que en 4 de Setiembre de 18o8se le 
mandó expedir certificación de la Real ór
den de 4deOctubre de 1841, por la que 
se confirió á Malo de Molina la Secretaria 
de la Intendencia de Almería; que se busco 
dicha Real órden, y se halló en su minuta, 
y de la propia letra, la nota de «xNo tuvo 
efecto este nombramiento,» por cuya razon 
no se habia expedido dicho certificado;

One en atención à lo expuMo por Real 
; órden de 9 de Febrero de 1859. se deses

timó la pretensión de Malo de Molina, con
firmando el acuerdo de la Junta de (..lases 
pasivas que le declaró sin derecho al goze 
de haber pasivo en situación de cesante:.

Vista la demanda interpuesta por el Li
ceo dado D. Manu *1 Malo de Molina a nom
bre de i). Francisco alzándose contra la 
referida Real órden en la parte que se re
fiere á no considerarse como de nombra
miento Real el de Secretario de la Inten
dencia de la provincia de Almería, y pre
tendiendo la revocación de la misma, y 
que se le declare el derecho á goce de ha
ber pasivo como adquirido desde 10 de 
Marzo de 1841 en que ingresó en la car
rera de Hacienda en virtud de nombra
miento hecho por Real delegación, y con

SOPRBMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid, á 18 de 
Junio de 1860, en ei pleito pendiente ante 
Nos por recurso de casación seguido entre 
1) José Riu y el Presbítero 1). Miguel 
Busqué, como heredero de coníianza de 
Francisco Rius, sobre sucesión en los bie
nes de este:

Resultando que Francisco Rius otorgó 
su testamento en 17 de Abril de 1801,

firmado posleriórmente;
Vista la contestación de mi Fiscal, con 

la solicitud de que se desestime la deman
da, confirmándose en todas sus partes la 
Real órden reclamada:

Vistas las demás pretensiones deducidas 
por el demandante en los alrosies del es
crito de demanda, y en el de 11 de No
viembre de 1839j relativas á la reclama
ción del expediente original promovido pa
ra dar la Real órden de 4 de Octubre de 
1811, y certificación de la misma, y délos 
asientus que de ella existiesen en las dife
rentes dependencias generales del ramo, á 
cuyolin se recibiese el pleito á prueba por 
uii breve término; y el auto de la Sección 
de lo Contencioso dé 22 del mismo mes de 
Noviembre, en que se acordó no haber lu
gar á la prueba pedida, sin perjuicio de lo 
que el Consejo pudiese acordar en su dia:

Vista la Real órden de 23 de Diciembre 
de 1840: ■ , , .

Considerando que D. Francisco Malo de 
Molina no llegó á tomar posesión como em
pleado propietario del destino de Secreta
rio de la Intendencia de Almería, para el 
que habia sido nombrado interinamente por 
la Junta de Jefes de Hacienda por haber 
quedado sin circulación, y por lo tanto sin 
efecto, la aprobación de la Regencia que se 
requería con arreglo á la disposición quin
ta de la Real órden de 23 de Diciembre de

Oído el Consejo de Estado, en sesión a 
que asistieron I). Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente;'!). Facundo Infante, I). Antonio 
Gonzalez, D. Andrés Garcia Camba, el 
Conde de Clonard, D. Joaquin José Ca- 
saus, D. Manuel Quesada, D. Francisco 
Tames llevia, D. Antonio Fernandez Lan
da, D. JoséCaveda, D. Antonio Caballero, 
0. Manuel de Sierra y Moya, D. José An
tonio Olañela, D. Serafín Estébanez Calde
rón, D. Antonio Escudero, D. Diego López 
Ballesteros, D. Luis Mayans, D. Pedro Go
mez de Laserna, Don Florencio Rodriguez 
Vaamonda, el Conde de Torre-Marin, D. 
Manuel de Guillamas, D. Manuel Moreno 
López y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda entablada por D. Francisco 
Malo de Molina, v en confirmar la Real ór
den de 9 do Febrero de 1859 en la parle 
reclamada. 

este fallecido y no haberse encontrado 1 
i aquella.

Resultando que por muerte del herede
ro de confianza Francisco Clavel!, contes
tó la anterior demanda el Procurador más 
anticuo de herencias de la iglesia (leí Pino 
de Barcelona oponiendo las excepciones de 
sine aefione agis, de (eslamenlo y de cosa 
juzgada: por que ni el demandante era 
pariente de! testador, ni era cierto que no 
pudiera cumplirse la voluntad de este por 
haber fallado su hijo, puesto que su con
sejo y beneplácito solo podia entenderse 
necesario durante su vida; y íinalraenle, 
porque dicho leslamenlo estaba reconocido 
por válido en ejecutorias anteriores:

Resultando que recibido el pleito á prue
ba, y practicadas las que las parles esti
maron conducentes à su propósito, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia de 
dicho distrito en 4 de Junio de 1857 ab
solviendo al demandado.

Resultando que confirmada esta senlen- 
. cia por la Sala primera de la Real Audien
cia de Barcelona en 50 de Octubre de 
1858, interpuso Riu el presente recurso de 
casación por creer infringida la ley l.“ til. 
13 de la pailida 6.^ y la doctrina admiti
da por la jurisprudencia de los Tribunales 
«de adjudicar la herencia à los próximos 
parientes cuando el leslamer.lo no puede 

para cuyo cumplimiento nombró varios y 
sucesivos herederos de confianza, siendo I 
el último el Reverendo Procurador mas an
tiguo de herencias de la comunidad de 
Presbíteros ¡de la iglesia de Santa María 
del Pino de Barcelona, previniéndoles, que 
cada uno de ellos en su caso, y antes de 
entrar en la herencia hiciesen inventario 
de los bienes de la misma à presencia de

hacerse efectivo «
Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pa

blo Jimenez de Palacio.
Considerando que el testamento de que 

se trata en estos autos tiene todas las con
diciones de existencia que ias leyes del rei
no exigen, y que en su virtud desde el falle
cimiento del testador hasta el dia han ve
nido cumpliéndose sus disposiciones, y se 
hadado á los bienes el destino prevenirlo 
por el mismo, según manifestación explí
cita y reiterada de su hijo Br. Juan Bau
tista Rius, principalmente interesado en 
qué la voluntad de su padre se llevase á 
efecto, y à quien habia comunicado sus 
intenciones:

Considerando que la muerte de este no 
es parle ni puede ser motivo bastante pa
ra qné dichas disposiciones dejen de cum- • 
plirse en lo sucesivo por mas que su pa
dre dispusiera que se hiciese con su con- 

. spjo y beneplácito, puesto que son de lo
dos conocidas y no pueden ignorarlas ni el 
actual heredero judicial ^ni los que hayan 
de sucederle en el cargo de Procurador 
más antiguo de herencias de la parroquia 
de Santa María del Pino, que son los llama
dos á cumplirlas en último término:

Considerando que por las razones ex
puestas no existe el intestado base de la 
demanda, ni se han infringido por la Sala 
primera (le la Audiencia de Barcelona la 
ley y la doctrina que en el recurso se citan 
referentes árabas al testamento legal.-

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar a! recurso de casa
ción interpuesto por José Rius, â quien con
denamos en las costas y en la pérdida de 
la cantidad por que prestó caución, que 
pagará cuando mejore de fortuna: y de
vuélvanse los autos á la Audiencia de que 

su hijo Fr. Juan Bautista de Barcelona, 
y que con su consejo y beneplácito los I 
aplicáran conforme á la nota que firmada 
de su puño le teuia entregada:

Ilesul ando que Fr. Juan Bautista de 
Barcelona hizo dos declaraciones, una 
en 4 de Febrero de 1808, autorizada por 
el Guardian de su convento, y otra en 7 
de Junio de 1811 ante líscribano y dos 
testigos, manifestando (jue con su consejo 
y beneplácito habia aplicado puntualmen
te Teresa Batllé, primera heredera de con
fianza de su padre, los oienes de este; aña
diendo que obraba en poder del declaran
te la nota á que se refería aquel en su tes
tamento, y que la voluntad del testador 
era que sé celebrasen para el deponente su 
hijo los mismos funerales y misas que por 
él y su esposa;

Resultando que promovido pleito en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
(le ban Pedro de Barcelona entre el Mi
nisterio Fiscal, que pretendió, en repre- 
seníacion de la Hacienda pública, se de
clarase vacante la herencia del citado 
Francisco Rius, y que sus bienes se adju
dicasen al Estado, el José Riu, que la pidió 
para si en concepto de pariente más nróxi- 
mo del testador, y el Francisco Asis Cla
vell, que como heredero de confianza 
n(>mbrado por este, se opuso á ambas pre
tensiones, sosteniendo la disposición testa
mentaria, recayeron 1res sentencias con
formes, diclada la última por la Sala pri
mera de la Real Audiencia de Barcelona

proceden.
Así por esta nuestra sentencia que se 

! publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertarán en la Colección legislativa, pa

en 18 de Alayo de 1853, por las que se fa
llo no haber lugar á declarar vacante di
cha herencia, ni por consiguiente á adju
dicar l is bienes al Estado, y en cuanto à 
la pretension del José Riu, que usara del 
derecho que creyera asistirle contra Fran
cisco Clavell, donde y como correspondie
ra, en juicio competente:

Besultando que en 3 de Abrü de 1856 
acudió José Riu al Juez de primera instan
cia del distrito del Pino de Barcelona con 
la solicitud de que se condenase à Fran
cisco Asis Clavell á dejar á su libre dispo
sición la herencia y frutos de la misma, 
mediante á no poderse cumplir la disposi
ción del testador, con el consejo y bene
plácito de Fr. Juan Bautista de Barcelo
na, según la voluntad consignada en ja 
nota firmada por aquel, que dicho reli
gioso tenia en su poder en razon á haber

sándose al efecto las oportunas copias cer
tificadas, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.rzRamon López Vazquez.—Se 
bastian Gonzalez Nandin.—.Manuel Orliz 
de Zúñiga.=Anlero de Echarri.—Joaquin 
de Palma y Vinuesa.— Pedro Gomez de 
Hermosa.—Pablo Gimenez de Palacio.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. D. Pa
blo Gimenez de Palacio, Ministro de la Sa
la primera del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pú
blica en la misma, de que certifico como 
Secretario deS. M. y Escribano de Cáma
ra en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 18 de Junio de 1860.>=Josó 
Calalraveño.

TESORERIA
de Hacienda pública de la provincia 

de Logroño.
Pago de inlereses á /as Corporaciones 

Civiles.

En los Boletines oficiales de está Pro
vincia correspondientes á los dias 9 y 16 
de Julio últimos números 130 y’J35,^se 
ha escilado el celo de los Ayuntamientos y 
de las Juntas de Beneficencia y de Instruc
ción Pública para que autoricen persona 
que con las respectivas láminas, emitiJas 
á su favor en equivalencia de los bienes 
que les han sido enagenaJos hasta el 2 de 
Octubre de 1838, se presenten en esta Te
sorería á percibir los intereses del primer 
semestre del presente año

Como apesar de ambos anuncios no han 
acudido á percibir los intereses las Corpo
raciones que se espresarán, me dirijo de 
nuevo y por última vez á los Alcaldes por 
la calidad de Presidentes de las mismas, re
comendándoles el pronto y mas puntual 
cumplimiento de dicho servicio; en el con
cepto de que transcurridos 13 (lias sin ha
berlo verificado, daré parte al Señor Go-
bernador de la Provincia para la providen
cia que considere justa, por no ser tolera
ble que por descuido ó inteligencia carez
can las municipalidades y Establecimien
tos dennos recursos que les son necesa
rios para atender á sus obligaciones.

CORPORACIONES.
I Albelda.
1 Alberite.

Ayunta-/ Navarrete.
MiENTOs . *1 Nieva de Cameros.

I Sorzano.
I Villarroya.

ESTABLECIMIENTOS.
Hospital de Azofra.
Id. de Bañares
Id. de Ezcaray.

de Grafton.Benefi- i Id.
< Id. de Pobres de Navarrete

CENCIA.] Id. de Juan Mayor de Navar-
1 rete.
I Id de Nieva de Cameros.
[ Id de Solo de Cameros.

INSTRUCCION PÚBLICA.
Escuela de Villavelayo.
Preceploría de latinidad de Navarrelé.
Cátedra de latinidad de Matute.
Instituto de 2.* enseñanza de Soria.
Preceploría de Yangüas.
Magisterio de Yangüas.

Logroño 7 de Agosto de I860.—P. O., 
Rafael Moral.

ESCUELA PROFESIONAL DE VE
TERINARIA DE LEON.

Art. 18. La matrícula para es
tas Escuelas se abrirá el 1/ de Se
tiembre hasta el 15 del mismo, pré- 
vio el Abono de cien reales en dos 
plazos.

Art. 19. Para ser admitido en 
cualquiera de las Escuelas de Veteri
naria, se requiere.-

1 .” Haber cumplido 17 años de 
edad acreditándolo con la fé de bau
tismo.

.* Acreditar con la certificación 
correspondiente el estudio de las ma
terias que comprende la 1.“ enseñan
za superior y el de elementos de ál- 

igebra y geometría.
3 .’ PresentaruB atestado de bue-
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na conducta y certificación de salud 
y robustez.

Todos estos documentos deberán 
estar legalizados en debida forma.

Art. 20. La matrícula será per
sonal, nadie podrá á título de parien
te ó encargado presentarse para que 
se incluya en ella á ningún cursante.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

León 1de Agosto de 1860.=Por 
A. D.==EI Secretario, Francisco Lo
pez Fierro. 

se hace cargo de activar el pronto 
despacho de las liquidaciones y reco
ger los titules que en equivalencia 
espida el departamento de emisión de 
la deuda por el medio por ciento de 
comisión; paralo cual los individuos 
que gusten honrarla con su confianza 

suscribirán los competentes poderes 
á favor de D. Mariano Rojas, dirigién
dolos al representante de esta socie
dad en Logroño D. Félix Garda de 
Araoz, calle de la Villanueva núme
ro 15.

Asimismo esta Agencia sigue ha-

LA TUTELAS

j ciéndose cargo de cuantos negocios 
' se le confiera bien sean judiciales, 

Administrativos, ó Eclesiásticos. El 
citado corresponsal dará cuantas no- 

í ticias se exijan.

Parte no oficial.

A ^'UNCIOS.
Se halla vacante la Cáte

dra de Latinidad, que con ar
reglo á las Constituciones 
Sinodales de este Obispado 
debe haber en esta ciudad, y 
cuya dotación consistente en 
la asignación acordada por el 
Prelado y retribución satis
fecha por los discípulos, es la 
de setecientos ducados anua
les. Los aspirantes á ella, así 
Eclesiásticos como Seculares 
dirigirán sus solicitudes á la 
Secretaría del Gobierno Ecle
siástico, dentro del preciso é 
improrogable término de un 
mes á contar desde esta fecha, 
acompañadas del correspon
diente título prevenido por 
disposiciones Canónicas y Ci
viles vigentes, y de los certi
ficados del Párroco y Alcalde 
respectivos que acrediten su 
buena conducta moral y po
lítica.

Calahorra 4 de Agosto de 
i86o.=Por acuerdo del Sr. 
Gobernador Eclesiástico,Sede 
vacante, Manuel Roques, 
Secretario.

LA PROVIDAD

Comisión central de agencias pro- 
í'inciales del eætrangero g Ultramar.

AL CLERO.

Compañía General Española de Seguros Mutuos sobre la vida, la primera de su clase en, España, única que dá á ímí asociados 
una fianza Administrativa.

Capital suscrito el 12 de Mayo de 1860, CÜATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES DE REALES POR SESENTA 
Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SÜSCRITORES. Estas cifras se aumentan dia riamente. «canina

Todas las operaciones de esta vasta Sociedad son del dominio público cada cinco dias y ademas se encuaderna por separado to
dos los años la respectiva LiQuidaciou con los comprobantes de la Recaudación de los 5 años, número y suerte de las’cabezas ase
guradas en sus distintas edades, distribución á cada una con su nombre, domicilio, cantidad que impuso v la que recibe hacien
do con gusto la Administración este costosísimo, por mas de uu concepto, trabajo, en agradecimiento à la confianza que’desde su 
principio le dispensó el Público de toda la Península como de América. *

EJEMPLOS PARCIALES TOMADOS DE LAS TRES LIQUIDACIONES EFECTUADAS.

I

Núme
ro déla 
suscri- 
cion.

NOMBRE 

del 

SUSCRITOR.

ABos de 
dura

ción del 
seguro.

Edad del 
asegura
do al sus 
cribirse.

Impor 
te de 

la im
posi
ción.

Producto 
en 

titulos.

Producto 
en 

efectivo 
metálico.

Bene
ficios 

por 
ciento

Liquidación

Imposiciones

i únicas ....

Î ”

1 1373

D. José María Arenzana.......

» Agustín Robert................

5 314

3 »

0

0

1000

3000

6,314 78

29,333 03

2,462 76

11,323 68

146 27

130 51

de 1837... 1 Imposiciones 

anuales ,.

13

33 
____ ___

Sr. Marqués del Puerto ....

D. Ildefonso San Millan........

,3 3(4

3 »

0

2

1230

1.000

3,311 34

4,072 13

2,149 30

1,628 4

79 96

62 80

Liquidación

Imposiciones 

únicas ....

í 2328 

3691

D. Manuel Moneo Perejano.

D.‘ Jesusa Cármen Leizaur.

3 3i4

3 lii
69

39

6000

2000

36,333 37

8,676 28

14,613 34

4,478 51

143 53

73 32

de 1838... 1 Imposiciones 

anuales....

1 3637
* 2126

D.Juan Pedro J. Capdevila.

» Manuel ürien...................

5 114

3 »
6^

3

20.000

1000

3119 66

3'968 39

33,247 86

1,386 43

66 23

38 60

Liquidación

Imposiciones

1 únicas ....

9403

7163

D. Franc.® Ant.® de Cablas..

» Domingo de Laca............

3 li4

3 112

73

1 à 1 año

10.000

12.300

69,729 86

76,900 24

29,635 19

32,682 60

196 33

161 46

de 1839... ! Imposiciones 

anuales....

6202

8013

D. Enrique Rodriguez.........

» Jacinto Pascual...............

3 314

3 112

68

68

1000

1300

4,700 16

6,744 8

1,997 56

2,879 29

99 75

91 93

INSPECCION DE LAS PROVINCIAS DE ALAVA. RÚR60S, LOGROÑO Y SORIA.
Las Provincias de Logroño y Alava fueron la cuna de esta hoy acreditadísima y generalizada asociación en toda España y Amé

rica, en la que se locan hace ya 3 años los buenos resultados que los previsores y entendidos habitantes de esta Provincia fueron los 
primeros en comprender y apreciar. Por esto en nombre de la Administración que represento tengo la honra de darles las mas espre- 
sivas gracias y gracias mas sinceras cuando nuestro reconocimiento fué y es mas profundo por que nacida La Tutelar en la época 
del descrédito de las Sociedades, la Rioja hizo la justicia de creer la sinceridad de nuestras ofertas como los beneficios positivos que 
de aquellas había de reportar el país, contribuyendo á su moralización, acostumbrándolo al ahorro y la economía, bases positivas 
del bienestar.

Los resultados parciales de las 1res Liquidaciones que quedan espuestas demuestran esta verdad y hará creer à los mas recelosos 
y desconfiados lo que puede esperarse de aquella con una buena Administración como le cabe el orgullo á La TüTELARde haber losi- 
do la primera de establecer en esta Nación. ¿Qué habrían sido las exiguas cantidades entregadas en los respectivos 5 años por ser 
imponentes en su poder? Perdidas para siempre mal gastadas algunas y la mayor parte en fruslerías. En las cajas de La Tutelar han 
venido á dar ya en la Liquidación pasada el doble á las imposiciones anuales y el triple á las únicas, cosa que no se había ofre
cido ni se creyó podía suceder en el l.er quinquenio. El que se está repartiendo ahora ha de ser aun mayor; y si los 1.®® quin
quenios van sobrepujando con -esceso á los primitivos cálculos ¿qué debe esperarse en los 2.o® 3.o® 4.os y 5,0s? |?| buen criterio, 
previsión y bien entendido cálculo de este Pais lo comprenderá. A él debe indudablemente toda la Nación y sus Américas el es
tablecimiento de esta útilísima Asociación. ¿Por que, de qué le hubieran servido á los fundadores de La Tutelar su bello pensa
miento si estas Provincias no lo hubiesen acogido y dispensándole su apoyo leal hubiese sido causa de que propagándose ade-^ 
mas se diese en este Distrito á conocer generalizándose á los otros?

Reciba de nuevo y en conclusion la provincia de Logroño con nuestro agradecimiento el parabién de haber contribuido en la ma
yor parle á la nindacion en España de los Seguros Mútuos sobre la vida que tuvimos la satisfacción de serlos primeros en crear.

Logroño 14 de Mayo de 1860.'—Elínspector délas Provincias de Alava, Burgos, Logroño y Soria, José María Ortega.

Habiendo resuelto el Gobierno de 
S. M. que el pago de los atrasos de 
Clero procedentes del personal, se 
♦ejecute en la misma forma que los de 
ios empleados civiles; esta Agencia LOGROÑO: IMP. DE RUZ.
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